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' El1 Estatuto vigenté sdbré'Prdpiedad Indﬁstria1,~de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
dé’lbril de 1930, estdblééelldé“cafacteres de patentabili-~

dad de las invenclones de tipo industrlal que. tienen por

'objeto obtener ventajas sobre3lo ya conocido, admitiendo

por consiguiente como patentabIes; las nuevas méquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos'de fabrlcacibn, etc. La am
plitud de conceptos previstosic mo_patentablea, hgvllevado

al legislador & aclarar (Arté _)rqﬁéfla enumeracién con-

tenida en dicho cuerpo legaifbs bﬁiamente enunciatiﬁa ¥y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a 1os descubrlmlen
tos de tipo cient{fico (Artﬂ"47)»:i

El Decreto de 26 de Dic embre de 1947, recogiendo

la Orden de 18 de Noviembre. d”*’935, confirma el criterio

legal de ‘que- también serén patentables los instrumentos, ob

Jetos, partes de los mismo je aporten a la funcién a

que son destinados, un benef : éfecto nuevo, y en defi
nitiva que constituyan una medora sustancial sobre lo ante
riormente conocido. - »”' |

o Pues bien, a tenor‘d§71o expuesto,‘y en base al ar
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside~
rarse, que la invencibn a que se refiere la presente memo-
ria, constituye una novedad industrial, ‘con caracteristlcas

Yy ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo-

tacién exclusiva que por ella se solicita, premiando asi

los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-

Jora efectiva y precisamente domprendida entre las enuncia-
das por la Léy como-patehtableé;'(Arts. 46 y 47 en relaciébn
con el 171, en su hueva redaccion afectada por la Orden de

418 de Noviembre de 1. 935)
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' para construir recipientes para mesa y cocina, son entre -

| final, permitiendo precioa alambicados en la venta de los -

. mismos. .

lun reoipiente perfeccionado para mesa y cocina, capaz de ser

413276f'
Los materiales convencionales utilizados

otros, cer&mioa, vidrio y metal, _
El material mbs utilizado es el metal, -
ya‘que permite préqesos de fabricacién altamente mecanizados

¥ rentables que graven en un indice minimo sobre el producto

El objeto de eate registro consiate en - |

procesado con 108 mismos métodos_y méquinas que los obtenldo#
a partir de‘una lémina met&lioca, benefioiéndose pues de las
ventajas inherentea en cuanto a oostos de los recipientes me
talicos, o | |

Por otro lado, el recipiente perfecciona
do que nos ocupa es capaz de aguéhtar altas temperaturas, en-
el orden aproximado de 1502 C sin deformarse y sin alterar
su esatructura, iﬁdiendo ser decorddO'o labrado por su parte
exteriér,”de modo que el conjunto'tome un aspecto similar o
igual al de los recipientes éoﬁvenoibnalés.
- A tal fin, el objeto que nos ocupa, obtej
nido por embuticidén a partir’@é una lémina plana seghn los -
Erocedimientos convencionales de iabricacién, presenta como.
caracteristica fundamental ei'hécho'de qQue dicha iﬁmina pla -
na estf constitufda por un nficleo de material pléstico com-
pfendido entre dos lféminas también de material pléstico, que
forman con el'nﬁcleo un monocuerpb laminar capaz de ser defor
Pado por smbuticidn o por dodlez sin que se alterévsu estruc—
rura mecéuica, siendo dichas lfminas particularmente aptas -

1

para soportar temperaturas superiores a la ebullicibn del ~




10

18

20

25

30

L]
o, o
e
O
o
ese ®

agua, y estando dichas l&minas en urecidas por su cara exte-
rior y presentando la parte exterior de una de las 1ém1nas -
coincidente con la parte exterior del recipiente su superfi-
cie total o parcialmente decorada y/o labrada. |

Todas las caracteristicas expuestas 86 -

| verén representadas en el ejemplo esquemético que ‘80 muestra

en la lémina de dibujos que se acompafia. En dicha 1ém1na, a-

lparece un detalle en secoién parcial de un recibieﬁté reali-

zado de acuerdo con las caraétéristicas referidas,Qen cuya -

| seceibn se aprecia perfectamente 1a composxci6n de la lﬁmina

que lo constituye.

Referidos a estos dibujos, sefialamos:-l-

|nficleo de material pléstico; -2~ lémina exterior dispuesta -

en la parte interior del recipiente; ~-3- lémina exterior dis
puesta en la parte exterior dél recipiente; -4- superficies

endurecidaé§ Y -5 Buperfidies optativamente decoradas y/o —
labradas, '

‘ Es de- resaltar el poco peao Yy las carec-
teristicas de absorcién a la percusidén de los recipientes -
asi obtenidos, lo cual les hace especialmente aptos para ser
utilizados en campings, éxcuraionss, etc. Por otro lado, uni
do a la ventaja de su mecanizacidn convencional, como si de
un recipiente met&lico se tratara, es de resaltar también el
bajo costo de la materia prima, lo cual permite su venta en
el mercado a precios nétablemente»inferioree con respecto a
los recipientes convencionales. Todo éllo sin que las carac-
teristicas esenciales en cuanto a resistencia y viétosidad -
de'céda uno de los fecipientes pieidan,efectividad con res-

pecto a los convencionalea. e ,
El endurecimiento obtenido mediante los
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tratamientos adecuados en las caras interior y exterior del

'recibiente les hace especialmente aptos para sufrir la ac-

citén de cuberterfa, como por ejemplo la accibén del Auchillo
Yy el teunedor partiendo la carne 8in que el recipiente ‘sufra
o se raye. Ademés, las caracteristicas de las 1&minas-que -
cubren el nﬁcleo permiten que el recipiente contenga alimen-
tos o liqnidos a altas temperaturas, sin que éste sufra de -

formacibn o dano alguno.
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~ Hecha 1la descripci6n a que se refiere la memorla
que antecede, es preciso insistir en que 1os detalles de
realizacién de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequefias alteracionqs, basadas siempre
en 108‘principios-fundamentgles.de la idea, que son en esen

cia los que quedan reflejados en los pérrafos de la descrip|

cién hecha. En efecto, el Artfculo 48 del Estatuto vigente

sobrg.ProﬁiedAd Industrial, establece como no paﬁentablea,

‘en su apartado tercero, "los cambics de forma, dimensiones,

proporciones y waterias de un objeto ya patentado" fijando
as{ el criterio del legislador en el sentido de que paten-
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad préctica
e industrializable, nadie podr& apoyarse en ella para, a
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-
sentarla éomo nueva y propia. . »

' Este principio, en cuanto al alcance de la protec-
cibn del objeté patentado sé réfiére, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del’ Tribunal Supremo, y entre -
ellas, como nés termlnantes, en las de fechas 16 de octubre
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de warzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la

~amplitud que debe darse a la.proteccibp solicitada, se re-

' -dhéta a continuacidn 1a_Nota de>Reivindicaciones, de acuer

do con lo que se establece en el'ﬁltimo pbrrafo del apar-

tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi’

las novedades que se desean reivindicar.

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, el privilegio de explotacién exclusi-

R

va' que se solicita, recaeré Bobre laa r61VLndicaciones 8i-

-,

'guientes' L o )
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1la particularidad de que las partes exterior e interior del

|1tcita: "RECIPIENTE PERFECCIONADO PARA MESA Y COCINA®,

18,- "RECIPIENTE PERFECCIONADO PARA MESA
Y COOINA“ del tipo obtenido por embuticibn a partir de una

lémina plana, caracterizado esencialmente porque dicha l&mi-
na estf constituida por un nﬁcleo resistente de material plag
tico comprendido entre dos 1&minas también de material plhs-
tico, formando con el nficleo un mdnoéuérpo laminar capaz de

ser deformado sin que se altere su estructura, cuyas léminas,
aptaé'para soporfar temperaturas superiores a la ebullicibdn

del agua, presentan su superficie exterior endurecida, con -

recipiente, optativamente, pueden esta: decoradas y/o. lebre-
das,. » ', . ,
' ' 28.~ Se reivihﬂica por ﬁltimo,.éomo obje
to ‘sobre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se 80

Todo ello tal ¥y cohb‘queda déscrito Yy -
reivindicado en la preéente memoria, Qque consta de siete ph-

sinas mecanografiadas y dibujos adjuntos,

Mgdrid. 28 de Julio 1.972
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